
                   

 
Boletín Oficial de la Universidad de Granada 

 
NCS44/2: Aprobación de las Normas de permanencia para 
las enseñanzas universitarias oficiales de grado y máster 
de la Universidad de Granada. 
 

 Resolución del Presidente del Consejo Social de la Universidad de Granada, de 19 de mayo de 2011, en 
materia de aprobación de las Normas de permanencia para las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado y máster de la Universidad de Granada, aprobadas por el Pleno del Consejo Social en su sesión de 5 
de abril de 2011 (propuesta aprobada en sesión extraordinaria del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Granada celebrada el 29 de noviembre de 2010. BOUGR nº 36, de 7 de diciembre de 
2010). 

Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 44. 13 de junio de 2011 



  

   
   

 

    

 

 
NORMAS DE PERMANENCIA PARA LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 
OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 
 

ÍNDICE 
 
Preámbulo 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación 
 
Artículo 2. Modalidades de dedicación al estudio 

1. Tipología 
2. Estudiantes a tiempo completo y parcial 
3. Estudiantes a tiempo reducido 

 
Artículo 3. Convocatorias 

1.  Número de convocatorias de evaluación 
2.  Dispensa de la convocatoria 
 

Artículo 4. Resultados académicos en el primer curso 
 
Artículo 5. Plazos de permanencia como estudiante de grado 

1.  Plazo de permanencia 
2. Suspensión del plazo de permanencia 

 
Artículo 6.  Plazos de permanencia como estudiante de máster 

1.  Plazo de permanencia 
2. Suspensión del plazo de permanencia 

 
Artículo 7. Cómputo de convocatorias y años en los traslados de 
expediente. 

 
Artículo 8. Permanencia de estudiantes procedentes de otros planes de 
estudio. 
 
Artículo 9. Condiciones de permanencia y rendimiento mínimo para 
estudiantes que cursen una doble titulación. 
 
Artículo 10. Estudiantes con discapacidad. 
 
Artículo 11. Límites y extinción de la permanencia. 
 
Artículo 12. Impugnación de las decisiones de los Centros y la Escuela de 
Posgrado  

1. Recursos de alzada 
2. Composición de la Comisión de Permanencia 
3. Funciones de la Comisión de Permanencia 

 
Disposición transitoria. Estudiantes matriculados con anterioridad 
 
Disposición final  
 



  

   
   

 

    

 

 
Preámbulo 

 
Las universidades tienen la responsabilidad de utilizar eficazmente los recursos 
públicos que reciben para atender las necesidades de formación de los alumnos. La 
Universidad de Granada, por su parte, está obligada a proporcionar a los estudiantes 
los medios necesarios para que reciban una enseñanza de calidad y puedan alcanzar un 
rendimiento adecuado y los estudiantes, a su vez, adquieren el compromiso de realizar 
una labor intelectual propia de su condición de universitarios con el suficiente 
aprovechamiento.  
 
Con objeto de dar respuesta a la demanda social de utilización racional de los recursos 
públicos, y en virtud de la autonomía que confiere a las universidades el artículo 2.2.f. 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades para “La admisión, 
régimen de permanencia y verificación de los conocimientos de los estudiantes”, se 
elaboran estas Normas de Permanencia de los estudiantes en la Universidad de 
Granada, que buscan combinar equilibradamente el derecho a recibir educación 
superior con el aprovechamiento racional de los fondos públicos destinados a la 
formación universitaria, conjugándolo con los necesarios objetivos de calidad y 
excelencia. 
 
La implantación en la Universidad de Granada en el curso académico 2010/11 de 
estudios universitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado, regulados por el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, hace indispensable el desarrollo de una 
reglamentación que contemple los nuevos supuestos que introduce el mencionado Real 
Decreto en la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: la modalidad de 
estudios a tiempo parcial, la estructuración de las enseñanzas mediante créditos ECTS 
o la generalización de los sistemas de evaluación continua. 
 
Asimismo, es necesario que los estudiantes matriculados en las mencionadas 
titulaciones, dispongan de la adecuada información oficial acerca del horizonte 
temporal en el que se concretará la permanencia en la Universidad de Granada, el 
número máximo de convocatorias de evaluación que podrán utilizar, el número 
máximo de años que podrán permanecer y otros aspectos académico-administrativos 
relevantes. 
 
Las presentes Normas deberán ser aprobadas por el Consejo Social de la Universidad 
de Granada, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, a propuesta del 
Consejo de Gobierno, de acuerdo con el artículo 46.3 de la citada Ley Orgánica de 
Universidades y el art. 139.2 de los Estatutos de la Universidad de Granada 
 
 
 
 
 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación 
 
Estas Normas serán de aplicación a los estudiantes matriculados en la Universidad de 
Granada, en las enseñanzas oficiales de Grado o Máster reguladas por el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre. 
 
 



  

   
   

 

    

 

Artículo 2. Modalidades de dedicación al estudio 
 
1. Tipología 
 
Los estudiantes podrán matricularse en los estudios universitarios oficiales que se 
imparten en la Universidad de Granada con una dedicación al estudio a tiempo 
completo, a tiempo parcial o a tiempo reducido, de acuerdo con las limitaciones, plazos 
y requisitos que establezcan las normas de matrícula. 
 
2. Estudiantes a tiempo completo y parcial 
 
La presente normativa regula las condiciones de permanencia para los estudiantes a 
tiempo completo y a tiempo parcial, previstos en las Normas para la formalización de la 
matrícula que se dictan para cada curso académico. Como norma general, para los 
estudiantes a tiempo parcial se duplicará el número de años/semestres de los que 
disponen los estudiantes a tiempo completo. 
 
3. Estudiantes a tiempo reducido 
 
La modalidad de estudio en régimen de dedicación a tiempo reducido tiene carácter 
excepcional y está orientada a quienes deseen cursar parte de los estudios que ofrece la 
Universidad de Granada sin que su finalidad última sea, necesariamente, la obtención 
de un título universitario. Por ese motivo, la única limitación que se establece en 
términos de permanencia para los estudiantes a tiempo reducido será la disponibilidad 
de plazas vacantes. 
 
 
Artículo 3. Convocatorias 
 
1.  Número de convocatorias de evaluación 
 
La Universidad garantizará un mínimo de dos convocatorias por curso académico para 
la evaluación de una determinada asignatura. Para superar una determinada 
asignatura, un estudiante dispondrá de un máximo de 6 convocatorias, entre ordinarias 
y extraordinarias.  
 
A estos efectos, la matrícula de una determinada asignatura da derecho a 2 
convocatorias de evaluación. Para el cómputo del máximo de 6 convocatorias se 
contabilizarán todas en las que matricule el estudiante, aunque no se presente a los 
procedimientos de evaluación y figure en las actas de evaluación con la anotación de 
“no presentado”. 
 
 
 
La no superación de la asignatura en la última convocatoria en la que se haya estado 
matriculado determinará la imposibilidad de continuar los respectivos estudios en la 
Universidad de Granada. 
 
2. Dispensa de la convocatoria por causa justificada 
 
Cuando existan causas justificadas que impidan al estudiante someterse a evaluación 
en el tiempo y forma programados, se podrá solicitar la dispensa de esa convocatoria. 



  

   
   

 

    

 

Se considerarán causas justificadas, entre otras, todas ellas debidamente acreditadas: 
las familiares, laborales, enfermedad o accidente.  
 
La dispensa deberá ser solicitada por escrito presentado en el Registro del Centro en 
cuestión, que, en el caso de los estudios de Máster, será la Escuela de Posgrado, con una 
antelación de cinco semanas antes del inicio del correspondiente período de evaluación 
final, y será resuelta por la Comisión correspondiente. Excepcionalmente, podrán 
tenerse en cuenta solicitudes presentadas fuera de ese plazo, siempre que se justifique 
el carácter sobrevenido de la causa que motiva la solicitud. Todas las solicitudes 
deberán ir acompañadas de la pertinente acreditación documental de la causa que se 
alega. 
 
El Centro, a través de la Comisión correspondiente, resolverá las solicitudes en el plazo 
máximo de cuatro semanas; transcurrido el cual sin respuesta, se entenderá estimada 
la solicitud. 
 
La estimación, en su caso, de la solicitud de dispensa no conllevará la devolución del 
importe de la matrícula ni dará derecho a una convocatoria especial fuera del período 
oficial de evaluación, salvo examen oficial de incidencias. 
 
 
Artículo 4. Permanencia de estudiantes de primer curso 
 
Para poder proseguir sus estudios, los estudiantes matriculados en cualquier titulación 
de la Universidad de Granada deberán superar, en su primer año académico, al menos 
el 20% de los créditos matriculados e impartidos en el primer curso del plan de 
estudios correspondiente.  
 
 
Artículo 5. Plazos de permanencia como estudiante de grado 
 
1.  Plazo de permanencia 
 
Se establecen los siguientes plazos de permanencia máxima para los estudiantes a 
tiempo completo: 
 

� Estudiante de Grado con una carga lectiva global de 240 créditos ECTS: el 
número máximo de semestres de permanencia será de 14 semestres 
consecutivos. 
 

�  
�  
 
� Estudiante de Grado con una carga lectiva global de 300 créditos ECTS: el 

número máximo de semestres de permanencia será de 16 semestres 
consecutivos. 

 
� Estudiante de Grado con una carga lectiva global de 360 créditos ECTS: el 

número máximo de semestres de permanencia será de 18 semestres 
consecutivos. 

 
A los efectos del cómputo del período anterior, se entenderá como término inicial el 
momento de la primera matrícula del primer curso del plan de estudios de que se trate. 



  

   
   

 

    

 

 
Las dispensas de convocatoria no tendrán el efecto de ampliar el correspondiente plazo 
de permanencia. 
 
2.  Suspensión del plazo de permanencia 
 
Cuando existan causas de tal naturaleza que pudieran justificar la suspensión del plazo 
de permanencia del estudiante, cuya duración no sea inferior a un semestre, se podrá 
solicitar dicha suspensión, considerándose causas justificadas, entre otras, todas ellas 
debidamente acreditadas: las familiares, laborales, enfermedad o accidente.  
 
Los estudiantes que voluntariamente decidan abandonar sus estudios deberán solicitar 
al inicio la suspensión del plazo de permanencia y sólo podrán pedir el reingreso en la 
titulación que cursaban tras al menos dos cursos académicos. 
 
Los Centros determinarán el plazo y el procedimiento para la solicitud de la suspensión 
del plazo de permanencia, que será resuelta por la Comisión correspondiente. Todas las 
solicitudes deberán ir acompañadas de la pertinente acreditación documental de la 
causa que se alega. 
 
El Centro resolverá las solicitudes en el plazo máximo de tres meses; transcurrido el 
cual sin respuesta, se entenderá estimada la solicitud. 
 
La estimación, en su caso, de la solicitud de suspensión del plazo de permanencia no 
conllevará la devolución del importe de la última matrícula formalizada. 
 
 
Artículo 6.  Plazos de permanencia como estudiante de máster 
 
1.  Plazo de permanencia 
 
Los plazos de permanencia que, con carácter general, se establecen para los estudios de 
máster presuponen necesariamente el mantenimiento de la oferta de la titulación en 
cuestión. De no ser así, se aplicarán las reglas de derecho a examen propias de la 
extinción de un título. Los plazos de permanencia máxima son los siguientes: 
 

� Estudiante de Máster con una carga lectiva de 60 créditos ECTS por un curso 
académico: el número máximo de semestres de permanencia será de 4 
semestres consecutivos. 
 

 
� Estudiante de Máster con una carga lectiva comprendida entre 61 y 90 créditos 

por un curso académico: el número máximo de semestres de permanencia será 
de 6  semestres consecutivos.  

 
� Estudiante de Máster con una carga lectiva comprendida entre 91 y 120 créditos 

por un curso académico: el número máximo de semestres de permanencia será 
de 8  semestres consecutivos. 

 
2.  Suspensión del plazo de permanencia 
 
Cuando existan causas de tal naturaleza que pudieran justificar la suspensión del plazo 
de permanencia del estudiante, cuya duración no sea inferior a un semestre, se podrá 



  

   
   

 

    

 

solicitar dicha suspensión, considerándose causas justificadas, entre otras, todas ellas 
debidamente acreditadas: las familiares, laborales, enfermedad o accidente.  
 
Los estudiantes que voluntariamente decidan abandonar sus estudios deberán solicitar 
al inicio la suspensión del plazo de permanencia y sólo podrán pedir el reingreso en la 
titulación que cursaban tras al menos dos cursos académicos supeditado al 
mantenimiento de la oferta de la titulación. 
 
La Escuela de Posgrado determinará el plazo y el procedimiento para la solicitud de la 
suspensión del plazo de permanencia, que será resuelta por la Comisión 
correspondiente. Todas las solicitudes deberán ir acompañadas de la pertinente 
acreditación documental de la causa que se alega. 
 
La Escuela de Posgrado resolverá las solicitudes en el plazo máximo de dos meses; 
transcurrido el cual sin respuesta, se entenderá estimada la solicitud. 
 
La estimación, en su caso, de la solicitud de suspensión del plazo de permanencia no 
conllevará la devolución del importe de la última matrícula formalizada y estará en 
todo caso supeditada al mantenimiento de la oferta de la titulación en cuestión. 
 
 
Artículo 7. Cómputo de convocatorias y años en los traslados de 
expediente. 
 
Al estudiante procedente de titulaciones cursadas en otras universidades se les 
computarán las convocatorias y semestres consumidos en la Universidad de origen, de 
conformidad con los criterios contemplados en estas Normas. 
 
 
Artículo 8. Permanencia de estudiantes procedentes de otros planes de 
estudio. 
 
A efectos de determinar los semestres consumidos a que hacen referencia los artículos 5 
y 6, los estudiantes procedentes de otras titulaciones o planes de estudio, a quienes se 
les reconozcan créditos en titulaciones de Grado o Máster regulados por el Real Decreto 
1393/2007, se les restará un semestre por cada 30 créditos ECTS reconocidos en el 
proceso de transferencia y reconocimiento de créditos. 
 
 
Artículo 9. Condiciones de permanencia y rendimiento mínimo para 
estudiantes que cursen una doble titulación. 
 
1. El límite máximo de permanencia en los estudios universitarios oficiales de Grado 
para estudiantes que cursen una doble titulación interna será la establecida en estas 
Normas. 
 
2. El límite máximo de permanencia en los estudios universitarios oficiales de Grado 
para estudiantes que cursen una doble titulación nacional o internacional será 
establecido específicamente en el convenio que se suscriba, debiendo cumplir el fijado 
respectivamente por las universidades según donde se cursen los estudios. 
 
 
Artículo 10. Estudiantes con discapacidad. 



  

   
   

 

    

 

 
1. La Universidad promoverá la efectiva adecuación de estas Normas de permanencia a 
las necesidades de los estudiantes con discapacidad mediante la valoración de cada 
caso concreto y la adopción de las medidas específicas adecuadas. 
 
2. A estos efectos se faculta a la Comisión de Permanencia para valorar cada caso 
concreto y adoptar las medidas que resulten pertinentes. 
 
 
Artículo 11. Límites y extinción de la permanencia. 
 
Los estudiantes que incumplan alguno de los requisitos de permanencia indicados en 
los artículos anteriores no podrán proseguir sus estudios en la titulación en la que se 
encontraran matriculados. 
 
No obstante, podrán iniciar otros estudios de la Universidad de Granada, siempre que 
existan plazas vacantes en la nueva titulación en la que soliciten matricularse y se 
ajusten a las normas y procedimientos habilitados al efecto. Si en la nueva titulación, 
también incumplieran las normas de permanencia, no podrán iniciar otros estudios 
universitarios oficiales en la Universidad de Granada. 
 
 
Artículo 12. Impugnación de las decisiones de los Centros y la Escuela de 
Posgrado  
 
1. Recursos de alzada 
 
El Rector o Rectora conocerá de los recursos de alzada interpuestos contra las 
decisiones de los Centros y la Escuela de Posgrado, previo informe de la Comisión de 
Permanencia.  
 
2. Composición de la Comisión de Permanencia 
 
La Comisión de Permanencia estará formada por los titulares de los Vicerrectorados 
con competencia en materia de estudiantes, que la presidirá, de enseñanzas de Grado y 
Posgrado, de ordenación académica y de profesorado;  
 
la Secretaria o Secretario del Consejo Social; tres miembros del profesorado, 
propuestos por el Rector y elegidos por el Consejo de Gobierno; y tres estudiantes, 
propuestos por la Delegación General de estudiantes y elegidos por el Consejo de 
Gobierno.  

 
3. Funciones de la Comisión de Permanencia 
 
Son funciones de la Comisión de Permanencia las siguientes: 
a) Informar en los asuntos en que se interponga recurso de alzada. 
b) Valorar, en cada caso, las medidas que resulten pertinentes para los estudiantes con 
discapacidad. 
c) Proponer, si lo estima oportuno, la reforma de estas Normas. 
d) Resolver las consultas que surjan de la aplicación e interpretación de la presente 
normativa, así como proponer las disposiciones que sean precisas para su desarrollo. 
e) Hacer el seguimiento de la aplicación que hacen de estas Normas los distintos 
Centros e informar al Consejo de Gobierno. 



  

   
   

 

    

 

 
 
Disposición transitoria. Estudiantes matriculados con anterioridad 
 
A aquellos estudiantes que hayan iniciado estudios de Grado y Máster oficial en la 
Universidad de Granada, antes de la entrada en vigor de las presentes Normas, se les 
empezarán a aplicar a partir del comienzo del curso académico 2011/2012. 
 
 
Disposición final 
 
La presente norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Granada. 
 


